
Aporte del  Partido por la Democracia a la construcción de los objetivos 

prioritarios del Programa Presidencial 2014 – 2018.     

                      Borrador para discusión interna. 

 

Estimados compañeros. 

Nos encontramos en un momento de crìsis de la sociedad que en antropología 

se denomina anomia, esta es una situación en que todas las instituciones están 

desprestigiadas, la Iglesia, los Partidos Polìticos, el poder judicial, el Gobierno, 

Carabineros de Chile , etc,etc , aparecen las tribus urbanas y los anarquistas , 

y es el preludio de las dictaduras y los líderes mesiánicos. 

En numeroso artículos he señalado el poder de la burocracia, y a los 

burócratas como verdaderos responsables de los fraudes y fechorías con las 

que se saquea el Estado , y en lo cual los políticos no son responsables y 

cargan con el peso de la culpa. 

La mayor concentración de la riqueza , acentuada por la inversión extranjera y 

los privilegios, agravan el descontento que siente la gran mayoría de los 

chilenos , por ello los ejes del actuar,   los ejes de la acciòn  ,deben cambiar. 

Si  bien el mantener el crecimiento del producto y la inversión son condiciones 

importantes , no constituiràn el eje prioritario del nuevo gobierno, sino  serán 

los que presentarè a continuación.: 

 

 I .-Mejorar la distribución del ingreso. 

Para lograrlo debemos eliminar los sectores privilegiados y hacer cumplir la ley, 

en especial propongo como objetivos:: 

Eliminar el privilegio otorgado a los Bancos en 1974 de no pagar iva y no 

dar facturas por los intereses que cobran por sus prestamos , esto 

constituye un subsidio a los màs adinerados que son los que pueden obtener 

dichos créditos. Hoy constituye una vergüenza que un feriante debe otorgar 

boletas y facturas y un Banco no. 

Prohibiciòn de la exportación de concentrados que puedan contener otros 

metales valiosos, hoy en los concentrados de cu, va también  oro, plata, 

molibdeno, litio ,uranio, etc, que no son declarado por las transnacionales y que 

son  imposibles de controlar, esta medida además de generar ingresos al 

estado, aumenta el valor agregado y por lo tanto genera una actividad 

económica adicional. 



Prohibiciòn de inversión en el cobre para extranjeros, este debe ser 

reservado para los chilenos ya que tenemos la tecnología y capitales 

suficientes, para ayudar el esta tarea debe crearse una AFP estatal , de libre 

acceso en la inviertan sus fondos todos los chilenos que quieran ver ligado su 

futuro al cobre y sean protegidos por  Codelco y no por la bolsa y la plutocracia 

chilena. Esta AFP deberá invertir principalmente en acciones o bonos de 

refinerías de cobre. Los Vilos debe ser el lugar de la primera de esta 

inversiones por su locaciòn  ideal y el gran desarrollo de la minería que se 

avecina. 

Renacionalizaciòn del cobre, hoy el MOP, bajo la declaraciòn de utilidad 

pública expropia agricultores , para favorecer a las transnacionales, para la 

construcción de carreteras , para las empresas eléctricas, para las madereras , 

para la gran minería, etc, pero no se atreve hacerlo para favorecer a los 

jubilados , a los pobres. 

Nosotros no le tenemos miedo a las transnacionales y expropiaremos la gran 

minería del cobre porque los pobres de Chile lo necesitan ,ya han ganado en 

exceso, los jubilados lo necesitan para estabilizar sus pensiones y porque por 

dictamen de la Contralorìa General de la República , sòlo es el Gobierno quien 

califica la utilidad pública y cuando nosotros seamos Gobierno lo haremos y 

soportaremos el griterìo que van a armar los testaferros de la derecha que hoy 

callan y no defiende a los agricultores, lo haremos por el futuro de nuestros 

hijos, nietos y de todos los chilenos. 

Fortalecimiento de los Sindicatos, los Sindicatos deben recibir un apoyo del 

Estado al igual que los Partidos políticos , según sus afiliados . La mejor forma 

de mejorar los ingresos de los trabajadores es que ellos mismos se defiendan , 

para ello se debe mejorar la legislación y se debe dar apoyo financiero. 

II Defensa de los consumidores 

Se han creado una serie de instituciones  que posee atribuciones de 

fiscalización , pero que no las usan, una de ellas es la Superintendencia de 

Bancos, basta con la fèrrea voluntad de cumplir con la ley para que se ordene 

el sector. 

Esto no es suficiente , la manera màs efectiva de protegerá  a los consumidor 

es intervenir directamente en el mercado,Los precios internacionales se 

consideran los justos, puesto que son los que màs se acercan a los de 

competencia perfecta,  de esta forma  semanalmente el Banco Central 

informarà el precio de un listado de productos a controlar  , no se tolerarà 

colusión tàcita  de ellos y todo aumento de precios  que distancie dichos 

precios en màs de 10% motivarà la  acciòn directa del Estado . 



La Cenabast ampliarà sus atribuciones  , y abstecerà a todo aquel que le desee 

comprar  , en especial para regular el precio de los  fármacos del Formulario 

Nacional..                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

III-Fortalecimiento de la democracia. 

La tarea de reforma del binominal es tarea de hoy, pero no es la única tarea, 

la mejor forma de mejorar la eficiencia de los servicios públicos es el aumento 

del poder de los usuarios, la participación de la gente fortalece la democracia. 

Por ello proponemos los Consejos de Administraciòn , en todos los niveles de 

la administración pública , estos Consejo deben ser creados en forma 

experimental, sòlo en algunas Instituciones para ir progresivamente , una vez 

probado el sitema , irse ampliando, deben tener mayoría estatal para no romper 

el nexo del sistema, e incorporar a usuarios y trabajadores.de la Instituciòn. 

De esta forma todos los usuarios de la Instituciòn, p ej, Consultorio que lo 

deseen podrán presentar y elegir sus consejeros, teniendo el consejo 

atribuciones para contratar y despedir bajo los normas que la ley estipule.. 

Propongo , para fortalecer la democracia, el compromiso programaticò de los 

que opten a cargos de elección popular mediante una declaracion-compromiso 

notarial, este puede ser denunciado en su no cumplimiento en acción popular y 

el elegido puede ser despojado de su cargo (El sistema existe en otros paìses) 

El retorno de la enseñanza cívica a la enseñanza media. 

Es indudable que un ciudadano que no conoce sus derechos no puede 

reclamarlos. La ley y su respeto constituyen unos de los pilares fundamentales 

de la democracia por ello los ciudadanos y las autoridades deben conocer la 

leyes,  , en particular Carabineros de Chile no conoce ni respete los derechos 

del  detenido y hace abuso de la fuerza , aplicando tortura.                                                                 

Eleccion popular de los fiscales del Ministerio Pùblico. 

Los comisarios en USA son elegidos en votación popular, en Chile al sacar las 

faltas de Policia Local se ha producido un grave problema pues los Fiscales no 

resuelven dichas denuncias. 

Creaciòn del Defensor del Pueblo y elección popular directa de el. 

Los ciudadanos se ven aplastados por el poder del Estado , la institución del 

“obusman “ se hace necesaria., esta institución existe en muchos otros países. 

Creaciòn de los Tribunales contencioso Administrativos. 



La complejidad y debida especialización de los jueces hace imperativo crear 

estos tribunales especiales, las expropiaciones y otras materias administrativas 

deben ser tratadas por expertos 

Creaciòn de los tribunales vecinales y mejoramiento de los Tribunales de 

Policìa Local. 

En la actualidad  los juzgados de Policìa Local, el màs cercano a las personas  

sufre de grandes deficiencias,  un `sòlo abogado, las cusa muchas veces son 

falladas por la secretaria , que no ha estudiado leyes. 

Debe , a lo menos el secretario ser abogado, y este mismo tribunal con un 

abogado integrante , transformarse en Tribunal de apelación en primera 

instancia, de esta forma , sedescarga eltrabajo de l corte en La Serena y los 

juicios bajan en su costo, pues hoy se debe viajar a La Serena. 

A su vez la creciòn de los tribunales vecinales , en las Juntas de Vecinos que lo 

soliciten , ayudarìa a descargar el trabajo del Juzgado de Policìa Local. 

 

IV El desarrollo de la Provincia del Choapa ,objetivos prioritarios. 

 

La minería se consolida como la primera actividad productiva de la 

zona,nuestro objetivo prioritario debe ser la instalación de una refinería de 

cobre en Los Vilos, esta idea fue planteada por el Sr. Carlos Tomic  antes de la 

instalación de Vale ,Latinoamericana y otras que se han establecido, y se 

justifica ampliamente.  La generación de energìa eólica y solar , debe apoyar el 

funcionamiento de dicha refinería esto para proteger el medio ambiente y par 

señalar la prioridad que el partido le da  a la inversión en este tipo de energía y 

el desarrollo paralelo que debe darse entre enepablomolteni@yahoo.com rgia y 

refinación de cobre. 

El segundo eje lo constituye la plantación , explotación y comercialización de 

frutas, para lo cual debe darse el apoyo necesario. 

El tercer eje productivo lo constituye el turismo,. El establecimiento de canchas 

de esquí y la habilitación del acceso a playa Blanca ,  constituyen objetivos 

prioritarios. 

El cuarto lo indico en la enseñaza universitaria que debe comprender la mayor 

gama de posibilidades. 

Finalmente nuestro Partido debe impulsar firmemente el trabajo conjunto de las 

comunas, a ellas debe agregarse Combarbalà por su proximidad a nosotros. 

 



V El royalty regional.(Texto preeliminar) 

Nuestra región està sufriendo el efecto de las grandes inversiones de la 

minería, los arriendos suben de precio, la comida se hace màs cara , los 

servicios suben sus tarifas, debemos soportar a los camiones en las cuestas 

que estorban nuestro desplazamiento, los derrames de àcido sulfúrico son 

habituales, interrupciòn del tràfico daño ecológico consiguiente , niños a 

tropellados,, solamente se benefician los contratados por dichas empresas, que 

son muy pocos ,por su densidad de capital. 

Dichos recursos no son renovables y en el futuro nos quedarà sòlo el hoyo y 

las ruinas, los recursos captados por el Estado no retornan a nuestra región y 

el centralismo se refuerza cada vez màs.. 

Frente a esto proponemos un royalty regional consistente en el 15% de todas 

las ventas que realicen los mineros de la zona, para los pirquineros y pequeños 

mineros se crearan condiciones especiales para retornarles estos fondos y 

financiar sus inversiones con créditos de fomento. 

Es asì que proponemos que los fondos recaudados lleguen a poder del 

Consejo de Desarrollo Regional como asignaciones , quedando un 25% de 

ellos para libre disposición.. 

No es justo ni conveniente que Santiago se quede con todos los recursos y 

nosotros tengamos que soportar los costos, de caminos , servicios, deterioro de 

nuestra calidad de vida y un futuro incierto , dichos fondos deben servir para 

crear un desarrollo estable tanto en la minería como en el resto de las 

actividades. 

Debemos aprovechar los altos precios del cobre puesto que no tenemos 

certeza de que ellos se repitan. 

 

 

Artìculos publicados en Atina Chile que profundizan lo planteado.    

Existen  màs de 58 artìculos   publicados en Atina Chile  que profundizan  lo 

planteado,, señalaremos sòlo algunos. 

 

1. El gobierno debe expropiar “ Los Bronces “, 24-12-2011 

2. ¿Es posible controlar el acuerdo de precios entre los empresarios ¿ 09-

12-2011. 

3. ABIF organismo controlador de la SBIF, 15-07-2011 

4. Solicito que el Partido impulse la energía solar, 22-05-2011. 



5.  Si , lo que importa es  LA GENTE. 21-05-2011.  

6. Privilegios de los grupos económicos. 20-05-2011 

7. Cenabast, los àrboles no dejan ver el bosque,28-04-2011. 

8. Proposiciones para fortalecer çla democracia, 28-03-2011. 

9. Director del SII califica de usureros a los Bancos. 27-03-2011. 

10. Educaciòn cívica  , pilar de la democracia y de la defensa de los 

derechos humanos, 11-03-2011. 

11. Urgente modificación de los juzgados de policía local y creación de los 

tribunales vecinales.09-10-2010 

12. Fàrmacos baratos. Cenabast : venta para todos los que quieran 

comprar. 08-06-2008. 

13. ¿Tiene cuenta corriente,? Tengo buenas noticias para Ud. 07-06-2008    

14. Banco de Chile  , acusado de fraude tributario e infracciones a la 

ley19496. 07-03-2008.   

15. Pìldoras del dìa después, consecuencias inesperadas. 03-1-2007 

16. Sindicatos al igual que Partidos Polìticos, deben recibir apoyo estatal. 

16-08-2007  

17. Distribuciòn del ingreso, privilegios bancarios y pago de iva 09-10-2005 

18. Reflexiones ante la muerte de un amigo, Patricio Tonini Steward, 23-10-

2009. 

19. El sueño existe, Allende vive. , 27-06-2006. 

20. Se recomienda leer al Sr. Jorge Lavanderos I y al Sr Carlos Tomic , para 

profundizar los argumentos de las medidas planteadas para la minería. 

 

 

 

 

 

 


